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La Consolidada

de Seguros

SEGT]RO DE CAUCIÓN

SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION
póLlzl x': t$9o3r7oó - END.: oot)

Con aneglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las

Paficulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco ló69 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario. garantiza a:

8OOOIISO-5 - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIOI\AL DE ASI'NCION

CON dOMiCiIiO CN AVDA. MCAL LóPf,Z Y CORONEL CAZAL (PLANTA BAJA - NVO. EDIF. DEL HOSPITAI, DE CLÍNI('AS)

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Gs. 75.ü)0.ü)0
(CUARANIES SETENTA Y CINCO M¡LLONES)

EOOIJ95I.8 - TECNOFAST SA

Con domicilio en AVDA. PERON 4499 C/ SANTA ROSA - ASUNCION

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantia que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato. en su

caso, esta obligado a constituir segi'n el objeto que se indica en Ia cláusula I de las Condiciones Paniculares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 07/2024 . ;NOQUISICI N OE REACTIVóS PARA LABORATORIO CENTRAL DEL
HOSPITAL DE CLÑICAS". CONTRATO N" IO272O24.ID N" 443.59I.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la poliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regiÉ a contar desde las 00:01 Hs del día28f2024 hasta las 24:00 Hs. del dia 3llll2025

Asünción, 2 de agosto de 2024

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

El rdo ¡L crr po¡i¿ h. *!o r.Airñdo a L
SUPERINTEND€NOA DE SEOUIIOS. b.io d
Códi8o N'74017 p.r R@l'rin SSRP lf
221l94 d. f.ch¡ l7 & julió d. 1998 -

LIQUIDACIÓN DATOS DEL FINANCIAMIENTO

onto Financ¡ado:0
Venc¡mientos

Fechá Monto

CONTADO

VIGENCÍA: 182 Dias

Desde: 2/tl:2024 Hastai 3llln025
Prima:

I.VA. s/ Primq:
Prcm¡o:

I.PF.:

I.VA. s/ lneres:
Costo del Finan:

COSTO FINAL:

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Gs. 570.000.-

Obaaw8ció¡: L¿3 Cofidlclonos Geoer¡la¡ Comune3
de aata póll2r ae encuenban an la páglna
alealrúll¡ce do lr¡tamat:
'rw.co.§olid.da.com.Drcordblonea,
condlclon€ajéÍaralaa.pd¡ o en la dlrecclón de h
Comp.ñL.-

ffi
MARIO COLMAN

Jef. da Arca

EE

¡

Que resulte obligado a efectuarle:

518.182.-

5t.8lt.-
570.000.-



SECURO DE CAUCTÓN

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS - GARANTIA DE LA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SECURO.

Cláusula l) Por la presente poliz¿ que se emite de confo¡midad con el Convenio y Condiciones de Cobenura lirmados por el Tomador, el
Asegu¡ador güanti?a al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste

cumpla sus obligaciones derivadas del contralo que se especilica en las Condiciones Pa¡ticulares, suscrito con el Asegurado.
Se eslablece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del
Asegurador queda limitada al pago hasta el límite de la suma asegurada que s€ estipula en las Condiciones Pa¡ticula¡Gs, resp€cto a la cual no es

aplicable el beneficio de excusión.

RIESCOS NO ASf,CURADOS

Cláusula 2) Quedan exclu¡dos del presente segu¡o, las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pe.tinerites establezcan la dispe¡sa del mismo.

b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerr4 inv¿sión o cualquier acto de hostilidad por etremigo
exüanjero, guena civ¡l y otras conmo€iones interiores (revolución, insurrección, rebelión, motín y sed¡ción a m¿mo armada o no rumadq poder
milita¡, naval o aéreo usurpado o usurpante), terorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios), asi como del ejercicio de algún acto
de autoridad pública para reprimir o defenderse dc cualquier¿ dc estos hechos; de confiscación, requ¡s4 desfución o daños a los bienes por
orden de cualquier gobiemo o autoridad públic4 de terremotos, temblores, erupc¡ón volcánica tifón, huracá¡, tornado, ciclón u otra
convulsién de la naturaleza o perturbación atmosférica: tra¡smutaciones nucleares..

Cláusula 3) Las relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliz¿,
cuyas disposiciones no podnin ser opuestas al Ascgurado.
Los actos. declaracioncs, acciones u omisiones del Tomador de la ¡íliza, incluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas, no
afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado ftente al Aseguador.
La ga¡antia instn¡mentada en la presente póliza mantendni su pleno efecto aún cuando el Asegu¡ado conviene con el Tomador modificaciones
que alteren las bases dc la Licit¿ción o el Contrato, siemprc que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Contatos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION Df,L SINIESTRO

Cláusula 4) El Asegurador no podrá s€r requerido por el Asegurado en el pago de las sumas gara¡tizadas por la pres€ntc póliz¿, sino con
sujeción a una previa Ghaciente intimación de pago que debe intentar el As€gur¿do cont¡a cl Tomador. El sinicstro qucda conligurado con cl
resulado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el as€gurado contra el tomador.

Con la denuncia de s¡niestro. el As€gurado debe remitir al Asegu¡ador:
a) Copia auténlica de todas las actuaciones sumariales intemas hechas por el Asegurado, donde se establezc¿ [a responsabilidad del Tomador
por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo: y
b) Copia de la intimación y la conteslación del mismo si la hubicre.

COMUNICACION

Clausula 5) Toda comunicación entre el As€gurador y el Asegurado deberá realizarse por cafa postal certificada o telegrama colacionado.

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR



\̂7
La Consolidada

de Seguros

Asunción, 5 de agosto de 2024

Señor

Asegurado/a
TECNOFAST SA
Presente

De nuestra cons¡derac¡ón:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conoc¡miento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
07.1509.031706/0000

Nombre: ROLANDO RAUL ROJAS GUTTER

Matricula:950

Dirección: CALLE ÑEEMBUCU N"248

Teléfono: 021946047

Celular: 09819233l2

Email: outterseouros@omail.com

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS


